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Proceso    : Ejecutivo  
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CONSTANCIA: Ingresa al despacho de la señora juez, informando que mediante escrito de 
fecha 24 de noviembre de 2022 el apoderado de la parte demandante solicito reanudación del 
proceso, de igual manera se informa que el termino por el cual se suspendió este asunto se 
encuentra terminado para lo que estime proveer. Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
 
JUAN FELIPE TRIANA CUEVAS 
ESCRIBIENTE 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   

Bucaramanga, diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

En vista de escrito allegado por el apoderado de la parte demandante, en el cual manifiesta 
que el demandado no cumplió con el acuerdo de fecha 27 de diciembre de 2021 celebrado 
entre las partes y que dio origen a la suspensión del proceso, además, que el termino por el 
cual se ordenó la suspensión feneció, este despacho. 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: REANUDAR la actuación en el presente asunto.  
 
SEGUNDO: TENGASE en cuenta lo anterior para todos los efectos legales.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 

 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 03 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 20 de 

enero de 2023               
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JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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